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GOBIERNO DE LA NACION
M IN IS T E R IO  DE AGRI

C U L T U R A

O R D E N

Subsistentes en el III A ño T riun
fal las mismas causas que m otiva
ron en el anterior la regulación 
del aprovechamiento de la rique
za cinegética, con la limitaciones 
derivadas de las actuales circuns
tancias, y atendidas en lo posible 
las peticiones-form uladas por ¡a 
Asociación G eneral de Cazadores 
y  Pescadores, este M inisterio, de 
acuerdo con lo  inform ado por la 
Jefatura del Servicio N acional de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha 
teñid© a bien disponer:

FÚmerd.—Se autoriza para el 
ejercicio de la caza menor, desde 
el prim er domingo de septiembre 
del corriente año hasta el primer 
domingo de febrero de 1939, a to 
do los que se hallen provistos de 
la correspondiente'licencia.

N o obstante la-anterior medida 
de carácter general, en las Islas 
C anarias el plazo de duración dé 
la caza comprenderá desde el p ri
m er domingo de agosto hasta el 
últim o domingo del mes de di
ciembre del corriente año, y  en 
Galicia y las demás provincias del 
litoral cantábrico desde el tercer

domingo de septiembre hasta el 
prim er domingo dé febrero de 
1:939. v

Todos los domingos m enciona
dos se entenderán incluidos 'en la 
época hábil de caza.

Segundo,—Las fechas de apertu
ra pata la caza de codornices, tó r
tolas y palomas serán fijadas en 
cada provincia por los G oberna
dores Civiles, previo informe de 
los Comités provinciales de Caza 
y Pesca; pero dichas fechas ten
drán que coincidir precisamente 
con un domingo o día festivo del 
mes de agosto.

Tercero .—La aves acuáticas po
drán cazarse hasta el último do 
mingo de marzo en las albuferas, 
ríos y terrenos pantanosos.

La caza con galgos queda auto
rizada desde -el primero de octu
bre al primero de febrero.

Cuarto . — Q ueda prohibido en 
general el u^o y  transporte de car
tuchos de caza con bala o postas, 
lo cual se considerará como hecho 
delictivo. "

Para la caza mayor será nece
sario, además de la licencia, un 
permiso especial de las A uto rida
des competentes, las que podrán 
concederlo con las restricciones 
que en cada caso juzguen perti
nentes. -

Quinto.*—Los G obernadores C u  
viles podrán conceder licencia de 
uso de armas de caza y para ca
zar solamente a personas de reco
nocida adhesión al M ovim iento 

; N acional, previa la oportuna so
licitud, que deberá estar acom
pañada de certificación negativa 
de antecedentes penales, y después 
de examinar cuantos inform es se 
consideren convenientes en cada 
caso.

Estas licencias serán de la clase 
que determ ina el Decreto de 13 
de abril de. 1932, siendo adem ás 
requisito indispensable que el in 
teresado entregue en el G obierno 
Civil respectivo un donativo igual 
al importe de la licencia, con des
tino al subsidio pro combatientes*.

S ex to .—Las A utoridades M ili
tares determ inarán en cada pro
vincia las zonas en que pueda 
ejercitarse el derecho de cazar, 
quedando facultadas dichas A uto
ridades para modificar la exten
sión de estas zonas, así como para 
dejar eíi suspenso todos los dere-^ 
chos reconocidos por esta disposi
ción, cuando así lo aconsejen ra* 
zones de interés nacional.

Los G obernadores Civiles, de 
acuerdo con las A utoridades M i
litares, cuidarán de publicar con 
la suficiente antelación, en lo$
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"Boletines Oficiales” de las pro* 
vincias respectivas, la demarcación 
y extensión de las referidas zonas 
de caza y las suspensiones cita
das en el párrafo precedente.

Séptimo. —  Quedan terminante
mente prohibidas la circulación y 
venta 'de especies de caza en las 
zonas que no se haya autorizado 
su captura.

Octavo.—Los Gobernadores Ci
viles insertarán esta Orden en los 
"Boletines Oficiales” de las pro
vincias de su mando, para gene-, 
ral coríocimiento, y para que por 
la Autoridades locales, Guardia 
Civil, Guardería Forestal y demás 
Agentes de la Autoridad se pres
te  la máxima ayuda en la finali
dad perseguida con esta Disposi
ción.

Noveno . — Serán de aplicación 
todas las disposiciones vigentes en 
materia de caza que no se opongan 
a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. a los 
-efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jef.e del Servicio Nacio
nal de Montes, Caza y Pesca
Fluvial.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N
Excmo. Sr.: El examen y censu

ra de cuentas y presupuestos de 
las Fundaciones benéfico-docentes, 
que cada vez con mayor abundan
cia, a medida que crece él ámbito 
de la España Nacional, afluyen a 
este Ministerio, resultarla iluso - 
rio si, como actualmente ocurre 
respecto de muchas de esas Ins
tituciones, se careciera de antece
dentes detallados sobre sus fines, 
medios económicos y régimen fun
dacional y, con el fin de que los 
respectivos Patronatos suminis
tren estos indispensables elemen
tos de juicio, este Ministerio ha 
dispuesto:

Primevo.—Que por las Juntas 
provinciales de Beneficencia se re
clamen de los Patronos de las 
Fundaciones bénéfico-docentes de

su jurisdicción y se remitan a este 
Ministerio en el término de trein
ta días, a coñtar de la inserción 
de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, copias 
certificadas de sus títulos funda
cionales, Estatutos o Reglamentos, 
si los tuvieren, y Ordenés de cla
sificación respectivas, con excep
ción de aquellas Fundaciones que, 
pra en cumplimiento de disposi- 
ciones anteriores o por haberlos 
incorporado a un expediente an • 
terior, hayan presentado ya en 
este Departamento los documentos 
mencionados.

Segundo,—Que en lo- sucesivo 
no se proceda al examen de nin
guna cuenta, y menos a su apro
bación, de aquellas Fundaciones

que no hayan cumplido con lo, dis* 
puesto en el párrafo anterior, 

Tercero.—Que como consecuen* 
cia de lo anteriormente expuesto, 
se recuerde a los Patronatos de 
las Fundaciones el cumplimiento* 
de lo dispuesto en el artículo se-* 
gando de la Orden de 9 de diciem
bre de 1937 (B. O. del dia 11)1 
por lo que a los presupuestos de 
las mismas se refiere, y a los que 
se hace extensiva esta Orden eti 
lo relativo a su examen y cen< 
sura. .

Vitoria, 20 de julio de 1938* 
Ilí Ano Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRrOülZ, 
Excmos. Sres. Gobernadores CivL 

les, Presidentes de las Junta* 
provinciales de Beneficencia.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

informativos instruidos a personal 
adscrito al Canal de Aragón y Ca
taluña, para depurar su conducta 
en relación con el Glorioso Mo
vimiento Nacional, este Ministe
rio, de conformidad con la pro
puesta del Juez Instructor, que ha* 
ce suya la Jefatura dél Servicio, 
ha acordado la incorporación a sus 
destinos del personal que se reía* 
ciona a continuación, siéndole de 
abono los haberes a partir dé la 
fecha de su presentación:

Joaquín Armengol Ibarz.
Domingo Radigales Alos.
Gregorio Filio Castarlenas.
José Pueyo Puntos.
José Cuco Desa.
José .Laplana Nadal.
Manuel Buil Tena:
José Senan Tressánchez.
José María Betorz M arro.1
José Alos Mur.
Antonio Gatius Glariana,
Pedro Lázaro Gracia.
Enrique Frauca Viííacampa.
Manuel Siso Miralles.
Jaime Peirón Cabré.
Juan Augusto Torres..
Joaquín Raúl era AnzanoJ
Justo Burro Espurz.
Miguel Montaner Amella*
José Fiestas Garcés.
José Utrillo Castillón.
Juan Soler Juste.
Antonio Plana Santoll. ^
Luciano Claver Sarasa.
Mariano Palacín Mancho*

\

Luis Abad Nebot.
José Esplana Bernart.
Ricardo Martínez Carretas; 
José Molí Nevot.
Agustín Carmen Pascual.
Juan Antonio Sánchez Merlo- 
Simón Bravo Rivas.
Francico Martínez Pérez,
Pedro Ferrer Soler.
José María Bravo" Rivas,. 
Manuel Mons Barón.
Francisco Aítarriba Estaran, 
Luis Naval Ardamuy.
Miguel Batiste Vallespi. 
Domingo Purroy Labat.
Pío Rosico Campo;
José Vidal Penella.
Joaquín Puyol Sánz.
Joaquín Turno Sanvisen.
Blas Baquer Perallón. 
xManuel Abillar Tores.
Antonio Bernat Vicente,
José Martínez Moncasi. 
Francisco Alos Llorenz.
Ramón Saldoni Alsina.
Manuel Abizanda Solans. 
Francisco Pago Pomada.
Antonio Escuder Arenillas. , 
Miguel Mazarico Ibarz.
José Garrofe £oler.
José María Paniello Labazuv^ 
José Meler Quintanilla.
Nicolás Sin Blanco.
José Morancho Barrabes. 
Agustín Montaner Amella 
Dios guarde a V. I. mucho* 

años.
Santander, 20 de julio de 19384; 

III Año Triunfal.—El Subsecreta-* 
rio, P. A., B. Granda.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacto* 

nal de Obras Hidráulicas.
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MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

O R D E N  

Disponible gubernativo
Pasa a la situación de “Dispo

nible gubernativo” en las condi
ciones que determina el Decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. 577), el Comandante de la 
Guardia Civil don Francisco La
fuente González.

Valladolid, 23 de julio de 1938. 
III Año Triunfal.*—P. A., El Sub
secretario, Juan Oller:

Premios de efectividad
Este Ministerio ha resuelto con

ceder a los Oficiales de la Guar
dia Civil comprendidos en la si
guiente relación, que da principio 
con don José Rodríguez Valero y 
termina con don Gregorio Hernán
dez Guillén, el premio de efecti
vidad que a cada uno se le se
ñala, por reunir las condiciones 
que determina Ja O. C. dé 24 de 
junio de 1928 (C. L. núm. 253), de 
acuerdo con lo dispuesto en la de 
primero de septiembre de 1931 
(D. O. núm. 197).
De 500 pesetas, por llevar diez y 

ocho años de Oficial, a partir de 
primero de agosto de 1938:

Capitanes
D. José Rodríguez Valero.
D. Jesús Bercial Esteban.1 

) D. Juan Parra Fernández.
D. Carmelo González Pérez.
D. Antonio González Medina. 
D. Domingo Auria Lasierra.
D. Juan Gallo Mota.
D. Juan del Río Fernández.
D. Antonio de Acuña Díaz- 

Trechuelo.
D. Francisco Vigueras de la 

Vega.
D. Antonio Torres García.
D. Antonio Cejudo Belmonte,
D. Cecilio Matrero Suárez.
D. Antonio Vázquez Vergara. 
D. Antonio Jover Bedia.

De 1.000 pesetas por llevar diez 
años de empleo:

C Capitanes
D. Emilio Quintana Car cedo, a 

partir de primero de agosto de 
1938.

D. Juan Luque Arena, a partii 
¿e primero de julio de 1938. ,

De 500 pesetas,= pOr llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 

: de primero de junio de 1938:
Tenientes

D. Nicoíás Plá Argudo.
D. Alejandro Casas Martínez. 
D. Diego Bejarano García.
D. Nicolás Montilla Arrabal.
D. Joé Neira Alvarado.
D. Valentín López Guijo.
D. Onofre Aguilar Jiménez.
D. Eulogio Merino Rincón.
D. José Giner Serra.
D. Ricardo Luna Pon.
D. Fermín Blave Carrasco.
D. Evaristo Ordóñez Pérez.
D. Secundino Martín Domín

guez.
D. Benito Ontoria Ulloa.
D, Andrés Gonzalvo Sáinz.
D. Felipe Ruiz Pérez. '
D. Víctor Ruiz Salaverri.
D. José Pradillos Carávaca.

De 500 pesetas, por reunir veinti
cinco año de servicios, con abo
nos de campaña:

Teniente
D. Andrés Chicano Collado, a 

partir de primero de junio de. 1938.
De 1.00 pesetas, por llevar diez 

años de Oficial, a partir de pri
mero de agosto de 1938:

Tenientes 
D. Teodoro Pérez Febrero.
D. Manuel Maquieira de Lis.
D. Manuel Barreiros Conde.
D. José Díaz Rodríguez.
D. José Armesto, Anta.
D. Fernando Ortiz Larrosa.
D. Eduardo Cortés Gorbeña.
D. Juan Funes Sánchez.
D. Marcelino Cañadas San- 

taella.
D. Francisco León Orts.
D. Eduardo Morube Soriano.
D. Luis Valiña Teruel.
D. Domingo Oliva Quirós.
D. Juan López Alén.
D. Rafael Castrillo Garzarán. 
D. Casto Ramos Merchán.
D. Isaías Alonso Alonso.
D. Serapio, Marchante Olivares. 
D. Felipe Romero Alonso.
D. Antonio Miranda Vega. /  
D. Federico Fernández Renales. 
D. Carlos González Molina.
D. José Fernández Muñoz. * 
D. Quintín Tabeada Arteaga. 
D. Francisco Páxot Ortiz.
D. Angel Bajo Tíó.

> D. Antonio Sala Iñesta,
• Q. Francisco Pérez Vázquez.
I D. Ramón Sánchez Fernández.

D. Manuel Cámpora Rodríguez* v 
D. Miguel Tormo Lobera.
D. Joaquín Fernández Muñoz*
D. José Calero Hernández.
D. Alberto Real Herráiz.
D. Antonio López de Haro,.
D. Germán Sánchez Montoya.»
D. Manuel Ortega Galló.
D. José Campos Orellana.
D. Francisco Aznar Iriarte.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio:

Tenientes 
D. Pablo Gómez Civera, a par* 

tir de primero de julio de 1938.
D. Angel Orduña Clemente, a 

partir de primero de agosto da 
1938.

D. Eusebio Yubero. Rincón, a 
partir de priméro de septiembre de 
1938.

Don Simón de Dios Iglesias, a 
partir de primero de marzo de 
1938.

Don Pudente Cilleruelo García, . 
a partir de primero de julio de 
1937.
De 1.100 pesetas, por llevar once 

años de Oficial:
Teniente don Julio Lázaro Mar

tín, a partir de primero de agosto 
de 1938.
De 1.100 pesetas, por llevar trein* 

ta y un años de SérVkio: n
Tenientes 

D. Indalecio Gómez Marín, a 
partir de' primero de junio de 1938.

D. Juan Palou Molí, a partir de 
primero de junio de 1938.

Don Pudente Cilleruelo García, 
a partir de primero de noviembre 
de 1937.
De 1.200 pesetas, por llevar doce 

años de Oficial, a partir de pri* 
mero de agesto de 1938:

Tenientes 
D. Adelaido Corrochano Mu* 

ñoz.
D. Angel Delgado Saavedra,
D. Angel Ramos Patiño.
D. Manuel Ortega Ortega.
D. Julio del Amo Sáiz. ,
D. Miguel Arricivita Vidondo*
D. Francisco Martínez Galló,
D. Juan Márquez Pérez.
D. Antonio Morillo Rodríguez#
D. Víctor Carrasco Jiménez.
D. José Pérez Carmona.
D. Luis Castro Samaniego,
D. Enrique Marra-López Arga* 

masilla.
D. Ricardo Bazán Cano.
D. Joaquín Villén Lillo. .
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D e 1 .200 pesetas, por llevar trein
ta y dos años de servicio:

Tenientes •
D . Joaquín Pérez Fúster, a par

tir de prirñéro de julio de 1938.
D. Rafael González Rodríguez, 

a partir de prim ero d¿ septiembre 
J e  1938,D: Antonio Sánchez Morán, a p a r t i r  dé primero de junio dé 1938.
JDe 1.300 pesetas, por Hevár treinta 

y tres años de servicio:
Tenientes 

D. Félix Sotoca Cañas, a partir 
J e  primero de junio de 1938.

P . Jesús Cristóbal Calvo, á par
t i r  de primero* dé julio de Í938.
.Pe' 1.400 pesetas, por llevar trein

ta y cuatro años de servicio:
Teniente 

D. Francisco Prieto Mediavilla, 
.a partir de primero de agosto de 
1938,

De 1.500 pesetas, por llevar trein
ta y cinco años: de servicio:

Teniente
D. Maximiliano Lasén Vasco, a 

partir de primero de agosto de 1938
De 1.700 pesetas, por llevar treinta 

y siete años de servició:
Tenientes

Don Juan Estallo Rodríguez, a 
partir de primero dé enero de 1938 D. Elias Luengo Euentes, a par
tir de prim ero. de agosto de 1938.
De 1.800 pesetas, por llevar trein- 
- ta y ocho años de servicio:

Teniente
D. Gregorio Hernández G ui

llen, a partir de primero de junio 
de 1938.

Valiadolid, 23 de julio de 1938. 
III Año Triunfal.—P. A., El Sub
secretario, Juan Oller.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES
ASCENSOS

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
Fien disponer que todos los Alféreces Médicos asimilados que 
p re s te n  servició" gratuito en retar 
guard ia y lleven dos años en el mismo, sean ascendidos al empleo, 
de Teniente Médico a partir de la 
fecha en que cumplan dicho pía-. 
.20, continuando en los destinos 
.que viniesen desempeñando al co- 
rresponderles el ascenso y con, el 
mismo carácter gratuito. La com 
cesión de este empleo se verifica
rá  mediante instancia que promo:
; verán los interesados, conforme 
yayari llenando estas condiciones, 
¡dirigida a este Ministerio, acompa
ñada de un certificado del Jefe de 
Sanidad M ilitar de la Plaza en que presten sus servicios, en el que 
jconste la fecha en que comenzaron 
ja prestarlos,; aunque en dicha fc- 
fcha no hubiesen sido aún milita- 
irizádos. Los que después de as-

tendidos fuesen movilizados forzosamente o a petición propia conservarán su empleo con los haberes que les correspondan. 
,„Burgos, 20 de julio de, 1938.— 
111 Año Triunfal,—Ei General En

cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

DEVENGOS
A n te  la  proximidad del curso 

para . Sargentos provisionales de 
Artillería, anunciado por Orden de 
14 del corriente mes (B, O. nú
mero 16), se dispone lo que si
gue: * t.1.2 Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos: de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho cursó, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú
mero 255), dictada ante la celebra
ción de otro curso, con las modifi
caciones derivadas de las variacio
nes de fecha.2.2 El anticipó a que se refiere el párrafo *5.2 de dicha disposición, 
y que-será irremisiblemente des
contado al expedirse el mandamiento de pago correspondiente 
a la reclamación dé haberes hecha 
por el próximo mes de agostó, se
rá de 30.000 pesetas.

Burgos, 23 de julio de 1938.^— 
111. Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

PENSIONES
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, por resolu
ción de 14 del presente mes, ha dispuesto que:

T,2 Todos los individuos desti-.

nados en la organización “Enlaces Motorizados de Frentés y Estados 
Mayores” fallecidos, heridos o mu
tilados en actos del ser/icio duran
te la actual campaña, gozarán de 
lo derechos concedidos, en sus respectivos casos, al personal del Ejército en el artículo 66 del Es- . 
tatuto de Clases Pasivas; en la le
gislación vigente sobre concesión •• 
dé la Medalla de Sufrimientos por 
lá Patria y en el Reglamento de 
Mutilados de ' Guerra. .¿2.2 Los que tengán categoría 
militar disfrutaráh de los benefi- \ 
cios inherentes al empleo que os
tenten; y a los. que no la tengan, , 
se les reconocerá, a tales efectos, la asimilación que determina él . 
epígrafe e) del artículo 16 del Re
glamento de Mutilados por la Patria”.

Burgos, 22 de «julio de 1938.— 
III Año Triunfal,-—El General En
cargado del Despacho del Minis- •. terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril último (B. O. núrn. 532), se ascien- * 
de al empleo de Teniente provísio- , 
nal del Arma de Infantería a los 
Alféreces de dicha escala y A r- . 
ma que a continuación se relacionan:

Don Antonio Vidal-Ribas To- rres, con antigüedad de lo de marzo de 1938.
Don Luis Campos García, con ídem de 5 de abril de ídem.
Don Rafael Enríquez Román, 

con ídem de 12 de abril de ídem.
Don Alejandro jurado Viana, 

con ídem de 22 de abril de ídem.
Dón Benito H errera C arranza, 

con ídem de ídem.
Don Fernando Corbellini Obre- 

gón, con ídem de ídem, „
Don M artín Echevarría Baras- 

sain, cq.n ídem de ídem.
Don Luis Alvarez Lovell, con 

ídem de 25 de abril de ídem.
Don José x\ngel Celigueta Díaz, 

con ídem de 6 de mayo de ídem.
Don Carlos Santo Novoa, con 

ídem de 11 de mayo de ídem. ;
Don José M endizábal Calvo, 

con ídem de 17 de mayo de ídem.*
Don Marcelino Bazaco López, 

con ídem de 12 de junio de ídem.
Don Ciríaco Domingo M ainar 

Piquera, Con ídem de 15 de, junio 
de ídem. :

Idem don Ladislao Sáqfihez Va*
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lenzuela, con ídem de 18 de junio 
de ídem.

D on A uguto Rodríguez M ónde
lo , con ídem de 22 de junio de 
Idem.

D on Isidro Delgado Panlagua, 
¡con Idem de Idem.

D on Francisco García M oldes, 
con ídem de 23 de junio de ídem.D on Emilio Castrillón Igarra, 
to n  ídem de ídem.D on  Luzgérico Corredera JL

«ténez, con ídem de 26 de junio 
e ídem.
D on Francisco Dávila R egan do, con ídem de ídemT 
D on Jesús Santos Séqueiros, con 

ídem de 28 de junio de Idem. , 
D on A ntonio Cuevas Garin, 

con ídem de ídem.
D on Agapito M artínez Rodrí

guez, con ídem de ídem.
D on José Estévez García, con 

ídem  de 1 de julit) de ídem.
D on Francisco de la Parte G ar

cía, con ídem de ídem.
D on José García Colominas, 

con ídem de 2 de julio de ídem.
D on A lfonso Saavedra Basoa, 

con ídem  de ídem,
D on Luis Berim D íaz, con ídem  

de ídem, ,
D on  José Luis Bray López, con 

ídem  de ídem.
D on A ntonio D íaz Bedia, con 

ídem  de ídem,D on  José Jim énez Patallo, con 
ídem  de ídem.

D on M anuel Rodríguez Xouba- 
nova, con ídem de ídem.

D on José Rodríguez Díaz, con 
ídem  de 5 de julio de ídem,

D on Deogracias Tapia Calvo, 
con ídem de ídem.

D on Narciso Sánchez Morales, 
con ídem de 6 de julio de ídem.

D on Víctor Martín G onzález, 
con ídem de 14 de julio de ídem.

D on José M iguel Cabezas, con 
ídem de ídem.

.Don Am afio Gallego Ruiz, con 
ídem de ídem. -

D on José A lonso Jaspe, con 
ídem de ídem. ¿

Burgos, 23 de julio de Í938--— 
III A ño Triunfal.'—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio,, Luis Valdés Cavanilles,

En virtud de lo dipuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos  ̂  N acionales, y  por reunir las 
condiciones que señala lá Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L  nú
mero 136), se declara apto para el 
jiscenso y se confiere el empléb de

Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo último; al A lférez del 
Arma de Ingenieros don Jesús 
Alvarez Gómez, del Regimiento 
de Transmisiones, el cual conti
nuará en su actual destino.

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III A ño Triunfal,—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de !os Ejér
citos N acionales en 15 de. abril ú l
timo, y en cumplimiento de la O r
den de 5 del mismo mes (B. O. 
número 532), se asciende al em
pleo de Teniente provisional, con 
antigüedad del 31 de mayo últi
mo, a los A lféreces provisionales 
de Intendencia que a continuación 
se relacionan:

D . Emilio Hernández RuiZ
D . José M oreno Martí
D . Francico García Olmedo.
D , Luis N egro Vázquez.
D . Juan Salsine M uñoz.
D . Juan Fernández D iez.
Burgos, 22 de julio de 1938.— 

III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato a los Je
fes y  Oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan:

Comandante, don M anuel Fer
nández Manrique.

Idem, don Enrique Feliú Sentín.
Idem, <lon Joé Machuca y Suá- 

rez de N egrón. -
Capitán, don Ildefonso Blanco 

Hernando,
Idem, don Francisco Torrán Du- 

mas.
Idem* don Francisco Villalta Li

nares.
Idem, don M anuel M artínez y  

M illán de Priego.
Idem, don A lfonso B a r r e r a  

Campos.
Teniente, don Faustino Estebas 

M artínez.
Burgos, 23 de julio de 1938.— 

III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, .Luis. V aldés Cavanilles.

A  propuesta de los Generales 
Jefes del Ejército del N orte y  del 
Cuerpo de Ejército de Navarra, y  
a los fines del artículo 2.2 de la 
Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior in
mediato a los Tenientes de Infan
tería don D ionisio Martínez las 
Heras y don M oisés Góm ez G on
zález, respectivamente.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III A ño T r iu n fa l.-E l General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Por resolución de S, E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Naciona* 
le, se habilita para ejercer el em* 
pleo superior inmediato, con arrS  
glo a lo que preceptúa el Decreto  
número 342 de 25 de agosto últi
mo (B, O. núm. 310), al Jefe y  
Oficiales de Caballería, retirados, 
que a continuación se relacionan: 

Comandante, don Enrique C oe
llo y Ramírez de Arellano. 

Capitán, don José Fernández
Bolaño Mora.

Teniente, don Luis Andrada* 
Vanderwilde y de Barrante. 

Burgos, 22 de julio de 1938.—»
111 A ño Triunfal.—El General En*» 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luijs V aldés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació* - 
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de Artillería don En
rique Torres Chacón, y  para ejer
cer el empleo de Comandante a 
lo Capitanes de dicha Arma don 
Joaquín Cañadas Pérez y don Jo* 
sé Fernández Morales,

Burgos, 22 de julio de 1938.—« 
III A ño Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis-i 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Libertad condicional
V ista la propuesta de libertad 

condicional formulada por la Jun
ta de D isciplina de la Fortaleza 
Militar del Hacho, <?n favor del 
recluso de la misma Santiago Fe
rro Bragado, condenado en C on
sejo de Guerra a la pena de dos 
años de prisión correccional, pos 
el delito de injurias al Ejército; 
sn consideración a hallarse dicho 
penado comprendido en las dis
posiciones deL artículo 46 del R *
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glamento de Prisiones de 14 de 
noviembre de 1930, en relación con 
el 101 del Código Penal, y de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Justicia de este Minis
terio, he resuelto conceder a San
tiago Ferro Bragado la libertad 
condicional, que será efectiva des: 
de í¡ dia en que haya • cumplido 
la parte preceptuada de su' con- 

■ dena. ■ A /
Burgos* 21 de julio- dé 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del t)espacho del Minis
terio, Luis Vaídés Cavanilles.
 Medalla de Sufrimientos por la 
 Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 <C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos- 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
23 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia dé Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J O . N. S. que a continuación se 
relaciona;

Teniente del Grupo Regulares de 
Larache núm. 4, don Martín Pas
cual Pastor, herido menos grave, 
alendo Brigada, en el frente de 
Avila el día 23 de septiembre de
1936. Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carác
ter yitalicio, a partir del 1 de oc
tubre de 1930.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
¡Victoriano Sánchez Quintas, heri
do menos grave en el frente de 
Aragón el día 29 de noviembre de
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con carao» 
ter vitalicio, a partir del 1 de di
ciembre de 1937.
. Sargento provisional del Regi

miento de Infantería San Marcial 
número 22, don Román Santos Pé
rez, herido grave en el frente de 
Aragón el día 16 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22, don Dionisio García 
Marauri, herido grave/ siendo Ga- 
bo, en el frente de Burgos «el día 2 
de, diciembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
f  parth del l de ¡enero de 1937,

Sargento del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 14 don Ma
nuel Esteban deí Moral, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente de 
Guadalajara el día 8 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con. ca- 
Tácter vitalicio, a partir del 1 de 
abril de 1937.

Cabo; del Batallón de Montaña 
Sicilia húm. 3 don Francisco Gil 
XJrra* herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 22 de mayo de 1987. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio.; a partir del 1 de junio de 
1937.

Cabo del Primer Tercio de La 
Legión don Diego Romero Sánchez, 
herido grave en el frente de Ma
drid el día 9 de julio de 1S37. Debe 
percibir la pensión de 12,56 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infante
ría Lepanto núm. 5 don Eduardo 
García Martínez, herido grave en 
el frente de Granada el día 30 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de*1937.

Cabo del Grupo Regulares de Me- 
lilla núm. 2 don Julio Beretens 
Ventura, herido grave en el fren
te de Aragón, el día 6 de febrero 
de 1638.. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir deí 1 de 
marzo de 1938,

Cabo del Regimiento d& Infan
tería Gerona húm. 18 don Hilario 
Bravo de Gracia, Aerido grave, en 
el frente de Aragón, el día 23 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-; 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de-marzo de 1937.

Cabo del Batallón de Volunta
rios de Oviedo don Adolfo Hevia 
Fernámdez-SPeñav herido menos 
grave, en el frente de Asturias, el 
día 23 de febrero de 1937. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Cabo del Segundo Tercio dé la 
Legión don Angel Areñilías Rodrí
guez, herido grave, en’el frente de 
Toledo, el día 11 de septiembre de 
Í836. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1936.

Cabo habilitado del Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5 don Mi
guel Domínguez Peciña, herido 
grave, en el frente de Madrid, el

día 24 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,56 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22 don 
Eustaquio -Rodríguez Domínguez, 
herido grave, en el frente de Ara
gón, el día 30 de diciembre de 
1637. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1938.

Soldado del Batallón de . Volun
tarios de Toledo núm. 1 don Éu- 
sebió Ortiz Villarrubia, herido gra
ve, en el frente de Córdoba, el día 
6 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter yitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1937,

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22 don 
Lorenzo García Alcalde, herido 
grave, en el frente de Santander,; 
el día 15 de" agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 .pesetas 
mensuales, con carácter yitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de
1937.

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión don José Garda Hurtado, 
herido grave, en el frente de Gui
púzcoa, el día 39 de agosto de 
1986. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con xa-,' 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre ,de 1938.

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don Antonio Gon
zález Velasco, herido grave, en el 
frente de Vizcaya, el día 22 dé 
mayo de1 1987. Debe percibir la* 
pensión dé 12,50 pesetas mensual 
les, durante cinco años, a partir 
del 1 de junio de 1937,

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don Antonio Gar
cía Albizúa, -herido grave, en el1 
frente de Vizcaya, él día 14 de j.u-| 
nio de 1937. Debe percibir la pen-' 
sión de 12,50 pesetas mensuales ,̂ 
con carácter vitalicio, a partir déí 
1 de julio de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de- 
la Legión don Baldomcro Gimeno’ 
Domínguez, herido grave, en ¡el'; 
frente de Madrid, el día 11 de; 
abril de 1937. Debe percibir la pen̂ | 
sión de 12,50 pesetas mensuales] 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de .mayo de 1937. ]

Saldado del Batallón Cazadores 
de Melilla núm. 3 don Ramón Ca
ndías García,’ herido grave, en el 
frente de Alava, el dia 19 de di-, 
ciembre de 1936. Debe percibir la
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pensión dé 12,50 osetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de enero de 1037.

Soldado del Regimiento de In
fantería América -núm. 23 D. Ce
sáreo Cterezo Fernández, herido 
grave, en el frente de Guipúzcoa, 
el día 4 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de noviembre 
de 1936.

Soldado del Batallón de Montaña 
Flsndes núm. 5 don Santiago Va
rea Calvo, herido grave, en el fren
te de Madrid, el día 18 de julio de 
1937, Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1 de agos
to de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5 D. Julián Eche
varría Ibarnia, herido grave, en el 
trente de Alava, el día 3 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de enero de 1937,

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don Gil Ramírez 
Gaona, herido grave, en "el frente 
de Vizcaya, el día 14 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,5€ pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
níayo- de 1937,

Soldado del Grupo de Regulares 
de Laraehe núm. 4 don Antonio 
Carceller Dauden, herido grave, en 
el frente de Madrid, el día 2 de 
diciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22 don 
Julián Ortega Teresa, herido gra
ve, en el frente de Somosierra, el 
día 5 de Julio de 1937. Debe per
cibir -la pensión de 12;50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937.

Guardia civil de la Comandan
cia de Oviedo don Edmundo Ramos 
Banchón, hérido menos grave, en 

.•el frente de Asturias, el día 8 de 

.septiembre dé 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,59 pesetas men- 
.sualcs, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 193,6.

Guardia civil de la Comandan
cia de Oviedo don José, Ramojs 
Beltrán, hérido grave, en el fren- 
¡tp de Asturias, el día 10 de octu
bre de 19§6. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,

con carácter vitalicio, a partir del 
1 de noviembre de 1086y 
- Guardia civil de la Comandan
cia de Málaga den José Ruiz Vi- 
Halón, herido grave, en Málaga, 
el día 18 de‘̂  JuHo de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de agosto de
1936.

Guardia , del Cuerpo de Seguri. 
dad de Sevilla don Rafael ' de la 
Rosa Páez, herido menos grave, 
en el frente de Córdoba, el día 11 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de julio de 1937.

Guardia del Cuerpo' de Seguri
dad de Oviedo don Jacinto Rodrí
guez Alvarez, herido grave, en el 
frente de Asturias, el día 31 de 
julio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con.carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1936,

.Falangista de la Segunda Cen
turia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S., de 
Alava, don Manuel Verde Barreras, 
herido grave, en el frente de Ara
gón, el día 13 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión dé 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de marzo de
1938.

Falangista de la Milicia de Fa. 
lange Española Tradición alista y 
de las J. O. N, S, de La Coruña 
don Manuel Sueiro Rodríguez, he
rido grave, en el frente de Vizcaya, 
el día 12 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de junio de 
1927.

Requeté del Tercio de Doña Ma
ría de las Nieves don Amadeo El- 
cid Mauleón, herido menos grave, 
en el frente de Aragón/el día 21 
de septiembre de 1936. Debe perci
bir la pensión dje 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de J936.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino don Hermóge- 
nes Areta Larrea, herido grave, en 
el frente de Guipúzcoa, el día 18 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con,carácter vitalicio; 
a partir del 1 de octubre de 1936.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoña don José Cor
tázar Lafueiíte, herido dos veces 
leve, en el frente de Vizcaya; la 
primera, el día 31 de marzo de

1237, y la segunda, el día 9 de 
mayo de 1937. _ Debe . percibir. la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, por cada 
una de dichas heridas; la primera, 
a partir deí 1 de abril de 1937, y la 
segunda, desde el 1 de junio de 
1937. \
. Burgos,, 7 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio. Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en Ja 
Ley de 7 de julio de 1921 (C, L, 
núm. 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nu
mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos arma
dos y Milicia de, Falange Española 
Tradicioñalista y de las J. O. N. S. 
que a continuación se relaciona:

Alférez provisional de Infante
ría, de la Mejasnía Marroquí de 
la Región Oriental, núm. 5, don 
Francisco Fernández de Córdoba 
Antúnez, herido grave, siendo Bri
gada, en el frente de Madrid el 
día 11 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de febrero de 1937.

Alférez de Complemento dél Re
gimiento de Artillería Ligera, nú
mero 15, don Jesús Pintos Váz
quez Quirós, herido menos grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Madrid el día 6 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, á partir del 1.- de 
septiembre de 1936.

Sargento del Grupo Regulares 
de Laraehe, núm. 4, don Alejandro 
Alamo Gallego/herido gravé en el 
frente de Madrid el día 7 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
agosto de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate, nú
mero 2, don José María Antón Te- 
miño, herido grave en el frente de 
Aragón el día 2 de. septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con carác
ter' vitalicio, a partir del .1.2 de 
octubre de 1937. T  ̂ '

Sargento de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta, don. Agustín 
Arrabé Roncero, herido grave en 
el frente de Madrid el día 6 de
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enero de 1937. Debe percibir la

f>éñsión de 17*50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de febrero de 1937.Sargento provisional del Bata

llón de M ontaña Flándes, num. 5, 
vdon Ramiro Paradeío Carrácedo, 
herido grave, siendo Cabo, en el 
frente -de M adrid el día í t - d e  ju- 

* lio de 1937» Debe percibir la pen- 
~ sión de 12,50 pesetas mensuales,; con carácter vitalicio, a partir del 

1.9 de agosto de 1937.Cabo del Regimiento de Infante
ría  Toledo, núm. 26, don Rafael 
Cuenca Pelado, herido grave en el 
frente de M adrid el día l-2 de agostó de 1937. Debe percibir la 

' pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.9 de septiembre de 1937.Cabo del Regimiento de Infan
tería LaVictoria, núm. 28, don Pe
dro  Sánchez M artín, herido gra
ve en el frente de Alava el día 

.2 de diciembre de 1936. Debe per- 
.cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.9 de enero de . 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería S anM arciá l, núm. 22/ don 
Julián Obeso León, herido grave 
,en el frente de Aragón el día 31 de diciembre de 1937. Debe perci
b ir  la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
.a partir del 1.9 de enero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infante- tía  San Marcial, núm. 22, don Se
gundino González Miravalles, he
dido menos grave en el frente de 
Aragón el día 22 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.9 de febrero 
/de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Gerona, núm. 18, don Mar- 
celiano del Pino Diez, herido gra
ve en el frente de Aragón el día 10 
Üte julio de 1937. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir del 1.9 de agosto de 1937.

Cabo del Batallón de M ontaña 
Flandes, núm. 5, don Santos Pé
rez Carlos de Vergara, herido gra
ve, siendo soldado, en el frente 
/de; Alava el día 19 de diciembre 
¡de 1936. Debe percibir la pensión 
<de 12,50 pesetas mensuales^ con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de .enero de 1937.
, Soldado indígena ,núm. 128, del 
'Batallón Cazadores de Ceuta, nú- :mero 7, Ál-Lal Ben Amar, herido 
ítiienos grave en el frente de A vi

la el día 15 de abril de 1937. Debe 
percibir ,lá pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de m ayo de 
1937..Soldado indígena núm. 5370, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, A bselan Ben Mohamed 
Zeruali; herido grave en el frente 
de Asturias el día 10 de" marzo 
de 1937. D ebe percibir la "pensión 
de 12,50 pesetas mensuales* con carácter vitalicio, a partir dél 1.2 de 
abril de 1937. ¿   ̂ iSoldado jn d ígena  núm. 1868, de la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Abselan Ben Mohamed Hasnaui, herido dos Veces en el frente de Asturias; la primera, el 
día 29 de octubre de 1936, califica
da de menos grave, y la segunda, 
el día 21 de febrero de 1937, cali
ficada de grave. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, por cada una de dichas heri
das, la primera, durante cinco años, a partir del 1.9 de noviem
bre de 1936, y la segunda, con ca
rácter vitalicio, desde el 1.2 de 
marzo de 1937.

Soldado indígena, núm. 3130, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Hassan Ben Laarbi Sar- 
guini, herido grave en el frente 
de Córdoba el día 8 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50- pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de noviembre de 1936.

Soldado indígena núm / 5792, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, núm. 4, Mohamed Ben Embark 
Marraxi, herido grave en el frente 
de Asturias el día 29 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión: 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de
noviembre de 1936.

Soldado indígena num. 5250, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Hamed Ben El Meki Sar- 
guini, herido grave en el frente 
de Asturias el día 29 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
dé 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de noviembre de 1936.:

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión, don Emilio Sáiz Iglesias, 
herido menos grave en el frente 
de^ Aragón el día 21 de abril de 
1957. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, don

Jesús de la Mata Sanz, herido gra
ve en el frente de Aragón el día 31 de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de enero de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Moisés García Salazar, herido me
nos grave en el frente de Madrid 
el día 24 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del Í.2 de agosta de 
1937. : / •Soldado del Regimiento de la-' 
fanterhi Galicia, úútn. 1 ^  
filo Urioste Velilla, .herido grave 
en el frente de Aragón el día 28 
de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de julio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Teódulo Esteban C a n o ,  herido 
grave en el frente de Santander el 
día 4 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de febrero de 1937,

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Laureano Montes 
Antolín, herido menos grave en 
el frente de M adrid el día 11 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les con carácter vitalicio, a partir 
de 1.2 de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Rudesindo Valcárcel Alvarez, he
rido grave en el frente de Santan
der el día 3 de abril de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de mayo de 1937.

Soldado de Regimiento de In- 
fántería San Marcial, ñúm. 22, don* 
Pedro Vicente Abad, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 1.2 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de, 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núín¿ 22> don 
M auro Pérez Pérez, herido grave 
en enfren te  de Alava el día l.£ 
de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 1?,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1,2 de enero de Í937.

Soldado del Segundo Tercio dé 
la Legión, don John Price y Price* 
herido menos grave eñ ,el frente
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5íe M adrid el día 18 de octubre de 1936, Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del L~ 
de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería América, núm. 23, don 
M anuel González Pérez, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 6 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de mayo ele 1937.

Soldado del Regimiento de Far- 
nesio, Décimo de Caballería, don 
Teodoro Centeno Nevado, herido 
grave en el frente de Avila el día 
10 de abril de 1937. Debe perci
b ir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.9 de mayo de 1937.

Soldado' del ^Regimiento Caza- 
• dores de los Castillejos, Noveno 

de Caballería, don Pedro Lozano 
Gil, herido grave en el frente de 
A ragón el día 31 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir 'de l 1.2 de 
enero de 1937.

G uardia Civil de la Com andan
cia de Huelva, d o n  Francisco 
V ázquez Cortada, herida grave en 
el frente de Huelva el día 7 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
nensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
deM .2  de septiembre de 1936.

G uardia Civil de la Com andan
cia de Zaragoza, don Carlos Jesús 
García, herido grave en el frente 
de Aragón el día 12 de septiem
bre de 1937, Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de octubre de 1937.
- Guardia Civil de la Com andancia de Burgos, don Victoriano Pé
rez Palacios, herido menos grave 

,« u  el frente de Burgos el día 25 
de noviembre de 1936. Debe per
c ib ir la  pensión^ de 12,50 pesetas 
¿mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de diciembre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri- jjad de. Valladolid, aop Bepjaaiíp Alvarez Vicente, herido menos eme en Asturias el dfe 5 de oc- íubr^ de 1934. Debe percibir la éensíoa de 12,50 pesetas mstispa- ■ tts,. con carácter vitalicio, a partir del l.S'de noviembre de 1934.Requeté del Tercio de la Vir- Blanca, don Dionisio Pérez iJrbaneja, herido menos grave en 
t í J reate de Aragón el día 1,2 de

f enero de 1938. Debe percibir la 
| pensión de 12,50"pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de febrero de 1938.

Falangista de la Milicia de 
F. E. T.' y de las J. O. N . S. de 
Burgos, don . Censurio Tamayo 
Calvo, herido grave en el frente 
de Burgos, el día 6 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de enero de 1937.

Voluntario del Batallón Cruces 
N egras de la Victoria, don Juan 
José de la Iglesia García, herido 
grave en el frente de M adrid el 
día 29 de/diciembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 dé enero de 1938.

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramientos
Se nombra Presidente del Con

sejo de G uerra Permanente de 
Oficiales Generales del Ejército 
del Centro al Coronel de Infan
tería don Anatolio de Fuentes 
García, y Vocal Suplente del mis
mo Tribunal al Teniente Coronel, 
de Artillería, retirado, habilitado 
para Coronel, don A lfredo Zuri- calday Otaola.

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
al Teniente de Complemento del 
Arm a de Infantería don Antonio 
M ontero Mendívil, ascendido a 
dicho empleo por O rden de 17 de 
noviembre último (B O. número 
396), es la de 2 de junio de 1937.

Burgos, 23 de julio de 1933.*— 
U I A ñ o  Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, con 
la antigüedad que a cada uno se 
le señala, a los Tenientes de dicha

escala y A rm a que a continuación se relacionan:
Don José Bermúdez de la Puen

te Gpnzález, de Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de A lhu
cemas, núm. 5, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938.

Don Fernando M azarredo Tre- 
nor, destinado en Aviación, con 
ídem de 19 de junio de ídem.

Don José Eduardo Conde Ge- 
nove, del Servicio de Automovi
lismo del Ejército, con ídem de 30 de ídem.

Burgos, 21 de julio de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril úl
timo (B. O . núm. 540), se ascien- 
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Caballería, con anti
güedad de 16 y 22 de mayo pró
ximo pasado, respectivamente, a; 
los Alféreces dé dicha escala y  
Arm a don Ernesto Bretón López 
y don José M aría Padierna de Vi- 
llapadierna y Avecilla, los gue 
continuarán en sus actuales destw nos.

Burgos, 21 de julio de 1938.—-* III A ño Triunfal.—El G eneral En*? 
cargado deL Despacho del Minis* terio, Luis Valdés C avanüfc;

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicante de Vete

rinaria, en las condiciones que de
termina la O rden de 18 de junio 
último (B. O. núm. 606), a los 
estudiantes que a continuación se 
relacionan, procedentes de los 
Cuerpos que se indican, y pasan 
destinados a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del N ortea 

Soldado, don M anuel Oñativia 
Aurela, del Regimiento de A rtL  
Hería Pesada núm. 3.

Cabo, don Domingo Sandoval 
Ruiz, de la Segunda Comandan** 
cia de Sanidad M ilitar. 1

Soldado, don J u a n  A ntoniaf 
Oyarzábal Plazas, del Batallón de 
Zapadores núm. 6.

Brigada" de Complemento, don 
Lpis Santamaría Delgado, del 8 °  Batallón del Regimiento de Infan
tería Burgos? núm. 31.

Cabo, don Juan Costa Costa, 
del 5.9 Grupo del Primer Regi
miento de Artillería Pesada, ,, 

Soidádo, don José Corrales VI* 
lia, de la i £  Compañía, de M ofr
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teros del Cuerpo de Ejército Ma
rroquí.

Idem, don Saturnino de la Puen 
te Tapia, del Regimiento de In 
fantería Burgos, 51. _

Idem, don David Santafé Cas 
teüó, de la Sección Móvil de Vé 
terinaria de la División 53,
; Idem* don Dominga O m sm  
Gómez, de la Sani
dad de la priora D iv is é

Cabo, don Benedicto Fernández 
González* de la Segunda Compa
ñía de Sanidad del Cuerpo de 
Ejército Marroquí.

Soldado, don Santos González 
Pérez, de las Fuerzas Legionarias
C  X  V*

Cabo, don Francisco Costilla del 
Moral, de la Reserva General de 

v Artillería del Cuerpo de Ejército 
de Galicia.

Idem» don Víctor Bilbao Iturbe, 
del Grupo de Zapadores del Cuer
po de Ejército de Castilla.

Saldado, don Ramiro Vülaríg 
Giaés, de la Sección Móvil de Ve
terinaria de la División 52.

Idem, don Leandro Cabello Car- 
bajo, del Batallón 198 afecto a ¡a 
División 108.

Idem, don Isaac Tejado Sán
chez, de la 6.- Batería de la A gru
pación de Artillería de Ceuta.

Idem, don Arcadlo Llanos de h  
Puente^ de la Sección Móvil de 
Veterinaria del Cuerpo de Ejér
cito de Navarra.

Idem, don Florentino Garda 
Rabanal, de Ja Sección Móvil M 
Veterinaria del Cuerpo de Ejer
cita-de Galicia.

Falangista, don. CesireQ More 
presno. de la Segunda Bandera di 
León de la Milicia de F. E. X  3 
de las J. O, N. S.

Soletado, don Patricio Hernán 
Hez Fernández, del Regimiento~d< 
Artillería Pesada núm. 4. 

Falangista, don Jenaro Vivas
- Lavay, de la primera Bandera de 

Aragón de ía Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Soldado, don Albino Delgado 
Medrano, de la Sección Móvil Ve

terin a ria  del V Cuerpo de Ejér
cito.

Idem, don Saívador Alonso C o
lor, del Regimiento de Infantería 
América, núm, 23, Batallón nu
mero 141.

Idem , don Francisco Urbina 
Lanz, del l£ht Batallón del Regi-

- miento de, América y  agregado a 
la, Sección. Móvil de Veterinaria 
de la D iv isan  63,

Idem, don Pedro M ig u d  López

del Hospital de Ganado del Ejér
cito del Norte.

Idem, don Delfín Sancho Solso- 
na, del ídem.

ídem, don Martín Dachary Jo
sué, del Regimiento Cazadores 
Numancia, 6 de Caballería 'y agre-

fado al Hospital de Ganado del 
!jército ,del Norte.
Sargento provisional, don Alva

ro González González, del 6.3 
Batallón del Regimiento He Infan
tería Burgos; núm* 31.

Falangista, P . 
fijo, déla  Bandera Móvil de Ara
gón de la Milicia de F. E. T. y de 
fas J Ó. N. S.

Idem, don A f t u r o  Espafoleró 
Migueleña, de la primera Bandera 
de Aragón de la Milicia de FET. 
y de las J. O. N. S.

Soldado, don Benjamín Gonzá
lez Fernández, del Grupo de Sa
nidad de la División 82.

Idem, don José Andrés Esteras, 
de la Compañía de Transmisiones 
de la División 52,

Idem, don Joaquín Flores M ar
qués, del Regimiento de Artille
ría Ligera nurn. 4.

Idem, don Eugenio Jiménez Pé
rez, del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 9.

Idem, don Manuel Lamuela Ar- 
bej, del Regimiento de Cazadores 
de Los Castillejos, 9, de Caballe
ría,

Idem, don Eduardo Estrada Po- 
rn^r, d ^ la  Compañía de Transmi
siones ¿e la División 52.

Idem, don Arturo Fernández 
Banales, del 4,3 Batallón de Ca
zadores de Arapiles, núm. 7.

Idem, don Bernardo Araujo 
i Conde, de la Sección Móvil de Ve
terinaria  de la División 81. *
! Idem, don Alberto Lalinde Ji- 
; ménez, del Hospital de Ganadc 
‘ de! Ejército del Norte.

Idem, don Adolfo Pérez San 
■ ches, del ídem.
1 Idem, doh José Moliner Domra 
| guez,; del ídem.

Falangista, don Léonard© Mi 
guel Jiménez, de la 6.- Bandera di 
Burgos, de la Milicia de F. E. T 

; y de las J. O, N. S.
Maestro H errador provisional 

¡ don Tirso Román Román, de 1; 
'División 62.

Soldado, don Cándido Benit< 
¡ Jiménez, del Regimiento Artille 
[ ría Ligera núm, 1L 
• Idem, don Juan Junquera Cha 
. na, del Regimiento de Artillen 
í Pesada, núm. 4.

Burgos, 23 de julio de 1938.-

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilhs.

Rectificación
Acreditado en la información 

instruida al efecto que la baja en 
el empleo de Alférez provisional 
y subsiguiente destino a un Bata- 
l/ón de Trabajadores de don José 
María González Hernández, dis
puesta por Orden de 22 de octu
bre último (B. O. núm. 375), fue
ron debido á un error por coin
cidencia * de nombre, dos apellidos 
y empleo provisional, con la per
sona a quien se referían los moti
vos que dieron lugar a dicha ..^s- 
pósición, S, E. el Generalísimo ds 
los Ejércitos Nacionales ha resuel-\ 
to sea aquél rehabilitado en su, 
empleo de Alférez provisional y 
repuesto en el destino que ocupa
ba al ser decretada su baja.

Burgos, 23 de julio de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés .CavaniUes.

Subsecretario del Ejército

Beneficios de Derechos pasivos 
máximos

Vista la instancia promovida por . 
el Brigada de infantería ccm des
tino en el Regimiento de Toledo 
número 26 don Federico Alonso Ci
prián, en súplica de que se le con
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Ciases Pa
sivas, he resuelto acceder a lo so
licitado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamentaria 
a más de las cuotas correspondien
tes todas las atrasadas y los in
tereses de demora de éstas, practi
cándose: al efecto , la oportuna li
quidación por quienes corresponda 
y cumpliéndose .además cuanto so
bre el particular está prevenido.

Burgos, 22 de julio de 19.$fL— 
III Año T riunfal.-E l Ministra de 
Defensa Nacional, P. B., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan a. los destinos, que se in

dican los Jefes y Gfícraies de in 
fantería que se relacionan a con
tinuación: ' . .. .

Comandante don J uan Asensi
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Cepero, a disposición del General 
Jete  del Ejército del Norte.

Idem habilitado dón Francisco 
Torrón Dumas, del Regimiento de 
infantería Zamora núm. 29, al 14 
Batallón del de Mérida num. 35.

C apitán ,don  Juan Casademunt 
Forjtet, del Grupo de Fuerzas R e
gulares Indígenas de Tetuán nú^ 
m ero ' 1 / al Quinto Tabor del dé 
-Ceuta núm. 3.

Idem - don Manuel Fernández 
Guzmán, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número 4, a las Fuerzas de Segu
ridad y Asalto.

Idem don Manuel, Gago Blanco; 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Cáceres, al Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26.

• Idem don Luis Delgado Brac- 
kembüry, del Regimiento de In 
fantería Zamora nüm. 29, a dispo
sición del General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos. .

Idem don Luis Quircga .Nieto, 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del. Norte.

Idem don Facundo Jiménez Pri
micias, del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8, a- disposición del 
General Jefe Directo de la M i
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Idem de Complemento don An
tonio Murillo Bargañol, del Cuer
po de Ejército de Aragón, a dis
posición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar.

Teniente don Luis García del 
Valle Castro, del Batallón de Ca
ladores Las Navas nüm. 2, a la 
Mehaznía Marroquí.

Idem provisional don Leoncio 
Gómez Sanz, de la División 62, al 
Batallón “B ” de Cazadores de Ce- 
riñola núm. 6. „ •

Idem ídem don Juan Atares Pe
ña, de la División 83; aí Segundo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Argel núm. 27.

Idem ídem don Hilario Casaleiz 
Quintanilla, del Batallón 256, a la 
Legión.

Idem  habilitado don Antonio 
González Rodríguez, de la Séptima 
Región Militar, al Segundo Bata
llón de la Milicia de F. E. T /y  de 
las J. O. N. S. de Badajoz.

Alférez provisional don Enrique 
parnés Bengua, del Batallón 52, al 
¡Quinto Batallón del Regimiento 

Infantería Aragón núm. 17.
Idem  ídem don José Lamas Ló

pez, al Batallón Tiradores de Ifni 
$e  la División 134

;• Idem  ídem don Salvador Macho 
Kermida, al ídem.

Idem ídem don Juan Barceló Ve- 
ny, del Regimiento de Infantería' 
Palma núm. 36, al Sexto Batallón 
del Regimiento ele Infantería San 
Marcial núm. 22.

Idem ídem don Jaime Martí Lia
do, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Jcsé Antonio Fer
nández Arregui, dei Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29, al Ter
cer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3.

Idem ídem don Juan Soler Vidal, 
del ídem, al ídem.

Idem ídem dón Manuel Miranda 
Alonso, del Regimiento de Infante
ría Mérida núm. 35, al ídem.

Idem ídem don Arturo. Manso 
Rincón, del Batallón de Guarni
ción 333, al de Orden público 415.

Idem ídem don Ramón Muñoz 
González, de la División 150, al No
veno Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número 41

Idem ídem don Joaquín Verde
gay Altolaguirre, de la Quinta Di
visión, a la,Bandera de Carros dé 
Combate, de la Legión.

Idem ídem don  Manuel Escriba
no Gálvez, del Ejército: deí • Sur, al 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7.'

Idem ídem don Benito Muías Po
lo. de la División 8 4 /al Cuarto Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31.

Idem ídem don Fidel José Cues
ta Hernández, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Carlos Aymjat 
González, del Batallón 271, al Ba
tallón Tiradores de Ifni de la Di
visión 13.

Idem * ídem don Miguel Estévez, 
del Regimiento de Infantería Pal
ma núm. 36, a disposición del Ge
neral Jefe de la División 54.

Idem ídem don Francisco Rese
lló Cervera, del ídem, a ídem.

Idem ídem dón Antonio Beardo 
Morgado, de la División 55, al R e
gimiento de Carros Ligeros de 
Combate núm, 2.

Idem ídem don Juan del Río 
Judart, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Joaquín Elocegui 
Amuñdarain, de ídem, ai ídem.

Idem ídem don Pedro Cano Cruz, 
de ídem, al ídem %

Idem ídém don' Adolfo Márquez 
Fernández, de ídem, al ídém.

Idem Mem. don. Alberto Folchi 
Llopart, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Alvaro Caro Díaz 
de Tuéstar, de ídem, al ídem*

Idem ídem don Enrique Ríu Díaz 
Alfonso, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Julio Redi'ng Ma
rín, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Maxiuel Rodrí
guez López, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Miguel Jodar Vi- 
vancos, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Antón de 
Nicolás, de ídem, al ídem.

Idean ídem don Juan Manuel 
Ollero Gómez, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Máximo Cruz Pa
lacra, de ídem, al ídem /

Idem ídem don Ramiro Castrillo 
Cabello, de ídem, al ídem.

Idem de -Complemento don Mi
guel Albarela Capmany, de la Sép
tima Región Militar, ai Batallón 
de Orden Público 418.

Idem alumno don Arturo Asen- 
sio Pcneeliz, del Regimiento de In 
fantería Palma núm. 36, a dispo
sición del General Jefe de la Di
visión 54.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Mii^stro cío 
Defensa Nacional, P. D., El General 
Subsecretario del Ejército, L uís Val- 
dés Cavanilles.. v;'

P eí resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados al Regimien
to de Infantería,San Marcial nú
mero 22, el Capitán de Infantería 
don José Salto Garéía Margallo, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5, 
el Teniente provisional de la mis
ma Arma don Jaime Milans del 
Bosch, de la Legión, y el Alférez 
provisional de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. don Máximo 
de Vivar San Millán, en concepto 
de agregado, y conservando su ca
rácter de Alférez de Milicias y su 
actual destino de plantilla.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.-~E1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

' Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficíales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan: -

Teniente Coronel don César Bal- 
m cri Díaz, del Ejército del Norte, 
al Regimiento de Cazadores Far- 
nesio hum. 10.

Comandante don Luis Jover B e -r 
dia, del Ejército del Centro, a la 
p h e| ó| p  de los j^ rv ic ios  dé Eta
pas ̂ m c h ó  W ércitó,
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Capitán dolí Ferñáh&o Fernán
dez Golfín Guerrero; del; Ejercito 
áeV ̂ Nórté, d, 'la- Brigada MóVil' de 
Caballería del Cuerpo de Ijércrto 
de Castillá. ' 7" “ :

Idem don Jacinto Peñaranda Oír
te ga. del ídem, a la División dé Ca
ballería. :--7-’v' 7  -"

Idem de Complemento: don Fer
nando Fardo Manuel de Villena y 
Egaña, de Oficial, a las órdenes del 
General don Miguel Ponte y Man
so de Zúñiga, a la misma Divi.

• siún.
Teniente de Idem don Arca dio 

Rodríguez Cepeda, del Regimiento 
de Cazadores'Farnesio núm. lOraí 
Cuartel General del Ejército del 
Centro, en comisión.

Alférez de ídem don José Batlló 
Vidal-Ribas, al Décimo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán núm. 1. •
' Idem provisional don Fernando 

Tuero Comadiva, del Grupo de 
Fuerzas Regulares' .Indígenas dje 
Tetuán núm. 1. a los Grupos nó
madas de Ifni-Sahara.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les. se designa para desempeñar el 
cargo de Comandante General ~de 
Artillería del Primer Cuerpo dje 
Ejército al Coronel de dicha Arma 
don Antonio Durán Salgado.

Burgos, 23 de julio de 1938:— 
Ilf  Año Triunfal.—El Ministró de 
Defensa Nacional, P. D., E! Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Jefes y Oficiales de 
Artillería que a continuación sé 
relacionan:

Coronel, don Fernando Roldan y 
Diaz de Arcaya, al Ejército del 
Norte.

Comandante, don Jesús López 
várela, de la Milicia Nacional, a 
la 105 División. »

Idem, don Ramón Páramo Díaz, 
al Noveno Regimiento Ligero, con
tinuando en su actual cometido.

Idem, don Diego Martínez Mar
tínez, de la 105 División, al Re
gimiento de Artillería Antiaérea.

Capitán- de Complemento, don 
José María Moreno Abccia, de Ja

107 División, al Ejército del Norte;
Teniente d e ; Complemento,: don 

Enrique Váleiízuela G arda, del 
Servicio de Automovilismo d e l  
Ejército, al: 13 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Pedro Andréu 
Alcover, del 13 Regimiento Ligero, 
al 11 Regimiento Ligero.
•; Teniente provisional, don Ma
nuel Baldricn Tibau, de Ja Tercera 
División, pasa a disposición del 
Comandante Generar, de;Artillería 
del Ejército.

Alférez, don Lino Vila López; 
del Grupo de la Brigada Mixta de 
Asturias, a la 108 División.

Alférez de Complemento, don 
Salvador Ravina Poggio, del Ejér
cito del Centro, a la Cuarta Di
visión.

Idem ídem, don José Luis Co
loma García-Angulo, de la 52 Di
visión, al 14 Regimiento Ligero, 
para aquella División.

Idem ídem don Enrique Casas 
Pasarín, de la 108 División, al 
Ejército del Centro.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año TriunfaL=El Ministro dé 
Defensa Nacional, P. D., El Ge- ‘ 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles;

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos que 
se expresan a los Suboficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan:

Sargento don Angel Blanco Ca
rretero, de a disposición de la Je
fatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, al Ejército 
dél Centro.
_ Idem don Gonzalo Díaz Brige- 
ño de la 52 División, a  la Agrupa
ción de Cañones Antitanques.

Sargento provisional don Fran
cisco Mallo González, del Parque 
de Artillería de Talavera de la. Rei
na. al 2.° Regimiento de Montaña.

Idem ídem don Isidro Regalado 
Ratero, del Tercer Regimiento Pe
sado, a la 83 División;

Idem ídem don Félix García Va
rillas, del ídem ídem, a la ídem 
ídem.

Idem ídem don Julián Giraldo 
Merino, del Tercer Grupo Mixto, 
al 13 Regimiento Ligero, para la 
Cuarta División. 7

Idem ídem don Enrique Garri
do Villodres, del 15 Regimiento Li
gero. a disposición del Comandan
te General de Artillería de-] Ejérci
to, pasa a ]a Agrupación de Caño
nes Antitanques.

Al Parque de Artillería de Talavet* 
de la Reina, procedentes ¿eí7  

Tercer Grupo Mixto 
Sargento D. Ramón Sotélo Man, 

zarro.
7  Idem D. Agustín Vera Ramos. 

Idem D; José Santana Bolaños* 
Idem D. Julio Viera Palmes. 
Idem D. Juan Navarro Sánchez* 
Idem D. Pedro González San- 

tana.
Idem D. Antonio Pérez Fernáp- 

dez. _ t. ’
Idem D. Santiago Torres Heí> 

nández. a V.
Idem D. Juan* Hernández ' Al* 

fonso.
Idem D. Alejandro Guerra Bor

dón.
Idem D. José jMarrero P^rez. 
Idem provisional D. Juan Denla 

Arcncibia.
Idem id. D. Rafael Pérez Mon

tes de Oca.
Idem habilitado D. José Hernán-: 

dez Rodríguez.
Idem id. D. Joaquín Llandera 

Rodríguez.
A la 107 División, procedentes del 

Tercer Grupo Mixto 
Sargento provisional D. Víctor 

Paredes González.
Idem ídem D. Gregorio Bernar

dos Pavón.
Idem ídem D. Adolfo López del 

Río. , ' " ’ '
Idem ídem D. Jesús Sariñena 

Díaz.
Idem ídem D. Luis Fernández 

Lauda.
Idem ídem D. Francisco Sánchez 

Olmedo.
Idem ídem D. Francisco Ortega 

Beorlegui.
Idem ídem D. Mauricio Gonzá

lez Gallego.
Idem ídem D. Jesús Carracedo 

Pelayo.
Idem ídem D. Avelina Yáñe* 

Fernández.
Idem ídem D. Víctor Herrana 

Galindo.
Idem ídem tí. Luis Gisper PolL 
Idem ídem D. Juan Mata Mata*

Al Ejército del Centro, procedentes 
del Tercer Grupo Mixto 

Brigada D. José Amador Ferrar. 
Sargento provisional D. Triniüu 

rio León 'Milito.
Idem ídem tí. Manuel Diez Iz* 

quierdo.
Idem ídem D. José Fernández 

Fernández. (
Idem ídem D. Rafael Martínez 

Peñalver. ' .
. Idem ídem D. S'ro Saiu; Tej^a*
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Idem ídem D. Miguel Marín Po- 
ver

Idem ídem D. José Pereira Vázquez.
A la 75 División , procedentes de i 

Tercer Grupo M ixto
Brigada D. Domingo González 

Cruz.
Sargento provisional D. Jacinto 

Martínez Urbón.
Idem ídem D. Juan Frades Sie

rra.
Idem ídem D. Carlos Ocaña Ba

rres.
Idem ídem D. Víctor Garayeta 

Iceta.
Burgos, 23 de julio dé 1938.— 

III Año Triunfal.—P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al pérsonal que a conti
nuación se relaciona:

Ajustador de 1.a ^clase D. Juan 
García Jordana, del tercer Regi
m iento de Artillería Pesada* al 
Ejército del Norte, en comisión.

Ajustador D. Santos Fernández 
* Fernández,' del 2.° Regimiento de 
Artillería de Montaña, al Ejército del Norte, en comisión.

Ajustador provisional D. Igna
cio Nieva Herreros, del ídem ídem, 
al ídem ídem, en comisión.

Idem ídem D. Manuel Boto Ne- 
.gro, del 11 Regimiento de Artille
ría Ligera, al 15 Regimiento de Ar
tillería Ligera, para la 3 a Divi
sión.
. Guarnicionero provisional don 
Manuel Reina Villegas, del Grupo 
de Sanidad Militar del Ejército 
del Norte, al 15 Regimiento de Ar
tillería  Ligera, para la 3.a División.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D.; El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

. Se destina a disposición del G e
neral Jefe del Ejercito del Norte 
al Maestro Herrador Forjador don 
Antonio Morra jes Gil.

Burgos, 22 de julio de 1938. — 
III Año Triunfal.—-El Ministra de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral .Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Comprobado documentalmente 

que d o n  Sinforiano Francisco 
Vierna Trápaga fue promovido a 
Teniente Médico provisional por 
R. O. C. de 2 de junio de 1917 
(D. O. núm. 124), se dispone su 
inclusión en la escala de . Comple
mento de Sanidad M ilitar como 
Teniente Médico?y se le destina al 
Hospital M ilitar de Santander.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado al Regimien
to de Infantería San Marcial, nú 
mero 22, él Suboficial de Comple
mento de Infantería don Enrique 
Mora Codecido, del Batallón de 
Guarnición núm. 330.

Burgos, 23 de julio de 1938.—t 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés- Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a la Brigada M ó
vil de Caballería del Cuerpo de 
Ejército de Castilla al Brigada de 
Complemento de dicha Arm a don 
Francico Valdés Rementería, de 
la Q uinta Región Militar, y al 
Sargento, también de Caballería, 
don Macario Ortega Rioja, de la 
Octava Región M iliar.

Burgos, 23 de juno de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

La Orden de destinos de Jefes 
y Oficiales del Arma de Infante
ría, de fecha 22 de julio de 1938, 
publicada en el BO LETIN O F I
CIA L núm. 24, se rectifica en el 
sentido de que el Teniente de 
Complemento destinado dél  ̂ G ru 
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán, núm. 1, al primer Ta- 
bof del de Ceuta, núm. 3, es don 
Alvaro M artín Rodríguez y no don 
Alfonso M artín Rodríguez, come 
en ella se consignaba.

Burgos, 25 de julio de 1938,—

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

ENGANCHES
Vista la propuesta de la Inten

dencia e informes de las A utori
dades Superiores de los Departa
mentos Marítimos, Bloqueo y ,E s
tado Mayor de la Armada, he re
suelto disponer lo siguiente:1.2 Sólo podrán obtener Engan
ches o Reenganches con arreglo al 
vigente Reglamento de 14 de m ar
zo de 1922 (D. O. núm. 67), los 
individuos de las diferentes clasés y especialidades de M arinería e 
Infantería de Marina, a los que 
se hubiera concedido la continua
ción en el servicio o lo hubieran 
solicitado dentro de las condicio
nes legales, con anterioridad a la 
fecha de 18 de julio de 1936.

2.9 El personal que no hallán
dose en este caso, haya obtenido, 
el enganche, cesará en el percibo 
dé los emolumentos que se hallare disfrutando, a partir de la pró
xima revista administrativa.

3.9 No se concederá el Engan
che o Reenganche al personal in
gresado en la Arm ada con posterio
ridad a la iniciación del Glorioso 
Movimiento Nacional, aunque per
tenezcan a* reemplazos no movili
zados, pero tanto a éstos como a 
los ingresados con anterioridad aj 
18 de julio de 1936, se les compu
tará el tiempo servido a partir de, 
la fecha en que hubieran dejado 
extinguida la campaña, forzosa o 
voluntaria, que se hallaren cumpliendo, para ser clasificados en Ja 
que les corresponda, si al finalizar 
la guerra déseán seguir en la A r
mada, pero sólo con derecho al 
percibo de la parte proporcional de 
los beneficios reglamentarios, co
rrespondientes a! tiempo que íes 
falte para term inar la campaña ett 
que sean clasificados.Burgos, 22 de julio de 1938.—• 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralm irante Subsecretario de Ma* 
riña, M anuel Moreu.


